
SAN MIGUEL DE TUCUMAI'J, O 3 8CT 2018Expte. N°52133-2018
VISTO la prc"entación de fecha 14 de Sptiernbre de

2018 que se agrega él estas actuaciones, por la cllal el Seiíor Decano de
la Facultad de Bioquímica, Ouírnica y Farmac:a solicita la contratación ele
personal para el desempeilo de tareas administrativas en esa Unidad
Académica; y

CONSIDERANDO:

Que para el desempei'lo de las mencionadas tamas
propone a la sellorita Meianie ,l\nahi CEJAS fJiARiNI, D.N.!. n°
:39478644:

Que Dirección General de Presupuesto inforn:a qUfl

se cuenta con los créditos necesarios p::Ha ia atención del gasto:

Por ello,

EL RECTOR DE LA.UNIVEI~SID/~úNACIONAL DE TUCUMN'¡
RESUELVE:

ArnlCULO '1".- Con~ratar los servicios de la Sefíorita ív1elaniet\nahi CEJAS
MARINI, D.N.!. nO 39.4,'8.644, para desempel~lar tareas administrativas en
la Facultad de Bioquímica, Cluímica y Farmacia, a partir de la íecha <sn
que se haga cargo de sus funciones y por el término de un ¡-I) año, con la
retribución rn0nsual y dern8s condiciones a estipularse en el contrato
correspondiente. -

Articulo 2°._ Elgélsto dispuesTOen el artículo '1°de la presente resolución,
se imputará a la respectiva pZlitida presupuestaria de 13 Facultad de
8ioquirnica, Ouirnic8 y Fail"iI8da ...

ARTICUL.O 3°._ Formúlese el contrato de referencia; hagase saber,
comuníquese a Oirecci6n Ceneral de Presupuesto y pase a Dirección
General de Personal pz,la su toma de razón y demás efectos. Cumplido,
afchivese.-'
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